
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sifkr"
RESoLiiClÓN DE GERENCTA [/UNtCTPAL N" 330-2026-G]\¡-r\¡DCC

Cerro Cololado 28de mayode 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerenc¡a Municipal N " 279-202461!l 'MDCC. de lecha 5 de agosto del 2024, se aprueba el expediente técn ico del prcyecto
"¡rejotrmiento delservicio de movilidad uóana en la asociació¡ uóanizadora SorAna de bs Angeles y l!¡onteagudo, seclor l, lll, lV y V,

dlslñto de Cero Colotrdo, provi¡cia de Arcquipa, departamento de Arequipa", con codigo único de inversión 2480390, con un presupuesto tolal
ascendente a S/ 32'156,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dias calendario, bajo la modalidad de eieclción por administración indirecta

(contrata), la Resolcio¡ de Gerencia l\4unicipal N' 279-2024'G[.4-¡.4DCC se aprueba elexpediente tecnico delproyecto de inveÉión 'l\4ejoEmienlo

delservioo de movilidad !rbana en la asociaclón uóanizadoE SorAna de los Angeles y l\¡onteagudo, sector l, lll, lV y V, drstrito de Ceno Colorado,
provincia de Arequipa, elCo¡trato N'018-2025-MDCC suscrito entr6la lvunicipa ldad Distdtalde CeÍo Colorado y lvapolis Construcciones y SeNicios
E.l.R.L., la Resolución de Gerencia l\,4unicipai N" 464-2025-GN¡-MDCC se aprueba eladiconalde obra 01 y deductivo vinculante 01, la Resolución

de Gerencia l,4unicipal N" 506-2025-G[¡-[,1DCC se aprueba el adicio¡al de obÉ 02 y deduclivo vincuiante 02, la Resolución de Gercncia l\¡unicipal

N" 573-2025-G|\,,1-N¡DCC se autoriza elpago de la valorización 01 de los mayores metfados 01, la Resolución de Gerencia lvuniclpalN" 574-2025-
GI\¡]VDCC se altoriza el pago de la valonzación 01 de Jos mayores metrados 02, la Resoluclón de Gerencia t!4unicipal N" 576-20254[,{-[.40CC se

autod¿a elpagode la valorización 01 de los mayor€s mefados 03,1a Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 585-2025-G¡¡-¡,¡0CC se aulodza elpago
de la valorización 01 de los mayores mehados 04, la Resolución de Gerencia ¡,¡unicipal N' 141-2026-G[4-[,IDCC se aprueba eladicionalde obra 03
y deductivo vinculante 03,la Resolucón deGerenc¡a l\¡un icipal N' 229-2026-G|\¡-[¡DCC seaprueba la modificación delconten¡do delarlículo primero,

segundo y tercero de la Resolución de Gere¡cia l\¡unicipal N' 464-2025-GN¡-NIDCC, la Resolución de Gercncia [4unicipal N" 328-2026-G|\,1-M0CC

se aprueba la modificación del extremo resolulivo de las Resoluciones de Gerencia lvunicipal N' 506-2005-G|\¡]VDCC, 573-2005-G|\.{'¡]1DCC, 574-
2005-Gl\4-l\¡DCC, 576-2005-G|V-M0CC, 585-2005-G¡.¡|-IVDCC y 141-2006-G¡.¡1-M0CC, elasiento 422 delcuader¡o de obra suscdto pof el Residenle
de obra, elasienlo 430 delcuademo de obra alendido porel Superuisor de Obra, la Carta N" 074"2026-DGPA-GG/IVCYS eaborada por elGerc¡te
General de l¡aoolis Construcciones v Servicios E R.1.. la Carta N" 057-2026-SUP-I/DCC/CASC-SOR ANA suscíta Dor el Co¡sultor de obra, la

N" 0049-2026-A|\,¡CR emitida por el Prcyectista, elProveido N" 249-2026-SGEP/GoP]/IVDCC atendida elSub Gerent€ de Esludios y Proyectos

lnforme N " 059-2026-[¡0CC-G0P I-SGEOPAI elaborado Dor el Sub Gerente de Eiecució¡ de obras Públicas oor Adminhlración l¡d kecla, e Infome
86'2026-¡,1DCC/G0PI/EICE/RJCP suscñla por elAbogado Especialista en Conü?taciones con el Eslado de h Gercncia de obr"s Públic¿s e

el lnfonne Técnico N" 187-2026-GoPl]VDCC atendida por el Gerente de Obras Públicas e Inlraestructu¡a, el lñforñe N' 349'2026-
emitida por el Gerenle de Planilicación, Presuplesto y Racionalización, el Informe Legal N' 102-2026-GAJ-¡,4DCC ateñdido por el

Gere¡tede Asesoria Juridica, [,lemodndum Múltiple N' 142-220412.624-2025 suscrito porGerencia l4unicipal, y;

CONSIDERANDO;

Que, elarticulo 194 de la Consülución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las municipalkjades provinciales y dislritales son órganos
de gobiemo Iocalqle go¿an de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia;

Oue, elarticulo lldelTitulo Prelimnarde la Ley Oqánlca de l\¡unic palidados anota que la autonomia que la Constitución Politica delPerú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento iuridico:

Que, el numeral 3'{.4 del a rliculo 34 de la Ley de Confataciones del Estado determina que, tratándose de obr¿s, las prestacio¡es adicionales
pueden ser hasta por el qlince por ciento (15%) del monlo lotal del contralo origiñal, restándole 106 pr€supuestos deductivos vinculados. Para lal

efecto, los pa9o6 conespondientes son aprobados porelTitularde la Enlidad;

Que, el 0umeral 157.3 del arlículo 157 del Reglamento de la ley de Contralac¡o¡es del Eslado ordena que en caso de adicionales

coÍesponde que elconttrtista aumenle de foma proporcionallas gar¿ntias que hubiese otorgado, debie¡do enlregarla actualización delvalorde la
garanlia corespondiente er] elplazo máximo de ocho (8)dias hábiles de ordenada la preslación adicional. En caso de reducciones puede solicilarla
disminución en la misma lrooorcióni

Que el nur¡€ra1205.1 deladiculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conlratacones del Estado establece que, sólo procede la ejecuclón do
prcstaciones adicionaes de obra cuando previamenle se cuenlo con la certificación de crédito preslpuestario o previsión presupuestal, según las
reglas prevlstas eñ la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resollción del Titular de la Enüdad o del servidor del

siguiente nive'de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus monlos, restá¡dole los presupuestos deductivos

vinculados, no excedan elquince por ciento (15"/d delmonlo delcontralo original;

Que, el numeral 205.2 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado ¡oína que la necesidad de ejecular una
prcstación adicionalde obra es anotada en elcuademo de obrc, sea por el contratisla, a lravés de su rcsidenle, o por el inspector o superuisor, según
coresponda. En un plazo márimo de cinco (5) días conlados a pad¡r del dia siguiente de realizada la anolacón, el inspector o supervisor, segú¡
corresponda, ratilica a la Enlidad la anotación realizada, adiuntando un informe técnico quesuslente s! posición respecto a la necesidad de ejecutar
la prestación adicional. Además, se requiere eldetalle o sustenlo de a defciencia delexpediente técnico de obG o del nesgo que haya genercdo la

necesidad de eiecutarla orestación adicional

oue, el numeral 205.4 del alticu o 205 del Reglamento de La Ley de Confataciones del Egtado delinea qle el contralLsta presenta el

expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15)dias s€uienles a la anotación en elcuademo de obra, siemprc que el iñspector o

supeNisor, según conespoñda, haya ratilicado la ¡ecesidad de ejecutar la prestación adicio¡al. De ser elcaso, elinspectoro supervisor remite a la

Entidad la confomrdad sobre el expediente lécnico de obra fomulado por elconlratjsta en elplazo de diez (10)dias de prcsenlado esle !:lliff!Q!

Que, el nume¡al 205.6 del adiculo 205 del Reglam€ñto de la Ley de Contralaciones del Eslado eslatuye que e¡ el

supervisor emita la cooloÍnidad sobre el expediente lécn¡co prcsentado por el contralish, la Entidad en uñ plazo de

..:w1.h
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Municapalidad Distr¡tal

CERRO COLORAEG a contrclisla la resoluc¡ón mediante la que se pronuncia sobre la procedenc¡a de la ejecución de la prestación adicionalde obra. La demora

" Cuna leI Si[k& la Entidad en emitir y notilic€r esla resolución, puede ser causalde ampliación de plazoi

Que, elnumetrl205.7 deladiculo 205 delReglamento de la Ley de Contrahciones delEstado rcgla que a eleclos de aprobar la €jecución
del adic¡onal de obra la Entidad cuenla con el infome de viabilidad presupueslal y la opinión favorable sobre la soluc¡ón técñic€ propuesla en el

exp€d¡ente técn¡co presentado por el confaüsta. Para emitir una opinión lécnica sobrc la solución técnic€ propuesta, la Ent¡dad solicita el
pronunciam¡ento del proyeciisla, de no contafse con dicho pronunciam¡ento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la

de los est¡dk)s em¡te la op¡nión coresmndientei

Que, el Anexo Ünico del Reglamenlo de la Ley de Conlrahcion$ del Estado defne I la prestación adicional de obra como aquella no

consklerada en elexpediente lécni@ de obra, nien elcontrato origioal, cuya realizac¡ón resulla ind¡spensable y/o nec€saia para dárcumplim¡ento a

la mela prevista de la obra píncipaly que da lugara un presupuesto adicional;

Oue, el ¡umetrl6.4 del articulo 6 de la oircctiva Servicio de Conlrol Previo de las Prcstaciones Adicionales de Obra conbmpla que las

prestaciones adic¡onales de obra se originan por a) Defciencias en el expedienle técnico; b) Situaciones imprevisibles posteriores al

perfeccionamiento delcontrato;y, c)Causas no prEvbibles en elerpediente técnico de obra y que noson responsabilidad delcontratish;

Que, la oirección fécnic¿ Nomativa del Orlanbmo Superior de las ContEtac¡ones del Esbdo, a favés de la opinión No 031-2018iDfN,
indica que paE la ejecución de p¡estaciones adicionales de obra es ñecesado conhr con la celific¿c¡ón de crájilo pfesupuestario o previsión

presupuestal y con la autodzación del luncionado competenle, en e6te punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del arliculo I de la Ley,

establece que elTilularde la Entidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión,la aulorización de prestaciones ad¡cionales

0eo0E;

Que, la citada dependencia, sn las op¡niones 156-2016iDfN y 036-2022/DfN, acota que, paE deleminar el porcenlaie de incidencra

acumulado del contrato, deb€ regtarse elmonto que generdn las prcstaciones adicionales de obr¿ y los prcsupuestos de deducüvos v¡nculadG, en

,-7: -Á."-\ elque no seconsider¿ las reducciones de presl¿rciones @nlr¿cluales. alserésh una fEura distnh aldeductiv; vinculante;

/i :./ \ ., r.. r..¡. f.,I { " " \ Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 279-2024-GM-MDCC, de fecha 5 de agoslo delm24, se aprueba ele¡pediente técnico delr Jl ¡ ' r ---..^-.-,- ,-..^-- - ----,-^,.- ..---,--i-- ¡^, ^-- ,-,-- i---,-^...
,,, : 

il proyecto de inveaión 'Mejocmienlo del servicio de movilidad uóana en la asociac¡ón uóanizadora Sor Ana de los Angeles y f,lonteagudo, sector I,

r 'illll,lVyV,distrilodeCeroColorado,provinciadeArequ¡pa,deparl¡menlodeArcqu¡pa',concódigoúnicodeinversión2480390,coounpresupueslo
I ; lotal ascendenb a Si 32'1 56,456.83. siendo el plazo de ejecución de 390 dlas calendario, baF la modalidad de ejecución por administración ¡ndirccia

/ lconttaáJl

Oue, mediante Resolucón de Gerencia lt¡unicipal N" 431-2024-GM-[¡DCC, de lecha 20 de noviembre del 2024, se rcsuelve integrar la

Resolucjón de GeÉnda MunicipalN' 27S2024-G[4-M0CC, sn lo rclerido a que la eiecución de la obtr se rsalizaÉ poretapas, aprcbándose, en ese
senüdo,la letapa, sectorly lV del expediente alud¡do, con un presupueslo loblde S/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecución de 300 dias c¿lendario,

bajo la modalidad de adminislración indirecta {conl|ala);

oue, a través del Contrato N' 018-2025-[¡DCC, de fecha 2 de iunio del 2025, suscrito enlre la l\¡unicipalidad Dislrilalde CeÍo Colorado y
[¡apolb Construcciones y Ssrv¡cios E.l.R.L. se deteminó, entre otros, que el monlo confaclual total asciende a Si 14'560,923.76 (catorce millones
quinientos sesenta milnovec¡entos veiotitrés con 76/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 300 dias calendario:

oue, con Resolución de Gecnc¡a Municipal N' 464-20254M-|VDCC, de fecha 14 de octr¡br€ de|2025, se aprueba elad¡cionalde obra 01

y deduclivo vanculante 01, por el monlo de S/ 532,629.45 (quinientos beinh y dos mil seisc¡entos ve¡nünueve coo 45/100 soles) que rcpresenta una
incidencia de 3.66% respecto al monto conlratado:

Oue, mediante Resolución de Ger€ncia ¡/t¡rnicipal N' 506-2025-GM-MDCC, de lecha 14 de noviembre de|2025, se aprueba el adicional de

obra 02 y deductivo vinculante 02, porelmonto de -S/ 160,604.68 (menos c¡ento ses€nta malse¡scaentos cuatro con 68/100 soles)que representa una

inciCench de ¡.10% cspecto al monb c¡nlralado:

Oue, a través de la Resolución de Gercncia ¡¡unic¡pal N' 573-2025-GM-¡/DCC, de lecha 18 de diciembre de|2025, se autoriza el pago de

la valorización 01 de los mayorcs metrados 01, por el monto de S/ 204,700.24 (doscienhs cuatro mil setecientos con 24i 100 soles) que rcpresenta
una incidencia de 1.41% resp€cto al monlo cont¡abdo;

Que, con Resolución d€ Gerencia Municipal N' 574-2025-G¡¿-MDCC, de lecha 19 de diciembre del 2025, se auloriza el pago de la

valodzac¡ón 01 de los mayores metrados 02, por el monto de S/ 157,304.23 {ciento cincuenta y siete mil tresc¡entos cuatro coo 23/100 soles) que

representa una inc¡dencia de 1.08% respecto al monto contratado;

oue, mediante Resolución de Gersncia l¡unicipal N' 576-2025€[¡-MDCC, de lecha 19 de dic¡embre del 2025, se autoriza el pago de la
valorización 01 delos mayores metrados03, porelmonto de S/24,636.06 (veinlicuatro milseiscienlos treinla yse¡scon 06/100 soles)que representa
una inc¡dencia de 0.170lo respeclo almonto contratado.

Que, a lrdvés de la Resolución de Gerencia l\¡un¡cipalN" 585-2025-GM-[/DCC, delecha 23 de diciembre del2025, se aulodza elpago de
la valodzación 01 d€ los mayores melradoo 04, por el monlo de S/ 448,331.68 (cuatocienlos cuarenta y ocho m¡ltrescientos treinta y uno con 68/100
soles) que representa una incidencia de 3.08% rcspecto al rnonto contr¿l¡doi

oue, con Resolución de Gerenc¡a l\,,lun¡cipal N" 141-2026-G[¡-[,40CC, do lecha 4 de maeo del:{26, se aprueba eladicional de obra 03 y

deductivo vinculanle 03, por el mor¡to de s/807,493.53 (ochocienlos siete mil cuatrocientos noventa y trcs con 53/100 soles) que regtFlh,lna
incidencia de 5 55% respecto al monlo @nlralado;

ñq''üj;{k
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, mediante Resolución de Ge€ncia Munrcipal N' 229-2026-GM-MDCC, de fecha 16 de abril del 2026, se aprueba ta mod¡ficación del

"Cuna [e f Sif[a/,lntenido del articulo pimero, squndo y tercero de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 464-2025-GM-[.1DCC estableciendo que el monto entre

."$?1'"d:*
? rn,' *r¡j !rr-\"

#"3ql'

@

eladicionalde obra 01 y eldeduclivo vinculante 01, asciende a S/ 500,788.29 (qu¡n¡entos milsetecientos ochenta y ocho con 29/100 soles)con una
incidencia de 3.44% respecto almonto contÉhdo,

qr lravés de la Resolución de Ge¡encia l\¡unicipalN'328-2026-G|\r1-MDCC, d€ lecha 28 de mayo de|2026, se a!rueba la modifcación
resolutivo de las Resoluciones de Gerencia [¡unicipal N' 506-2005-G¡,4-|\¡DCC, 573-2005-G[¡-|!/DCC. 574,2005-G|V]VDCC. 576-2005-

GIV-lt/DCC, 585-2005-Gl\¡-[/DCC y 141-2006-G ¡¡-[4DCC; en los términos lom!lados en 6linlorme N' 213-2026,M0CC-cOPl-ScEOPAI-CO/[¡LCH,
asl cono en el inlonne N" 401-2025-coPl-lt4DCC:

oue, co¡ asie¡to 422 delcuademo de obra, de fecha I de mayo del 2026, el Residente de obE, l¡g. César Augusto Puma Palomino,
asienta la neces¡dad de ejecular la preslación adicional de obraj conlemphndo el pintado de jardineras en los sectores I y lV para mejor imagen
!óana de las vías, mejor seguñdad vial, visibilidad y ordenamiento deltÉlico, además d€ ser la señal¡zacion un lenguaje silencioso que guia a los
conductores y peabnes, siendo esto6 necesarioG para cumplk con las metas del proyecto:

Oue medianie asie0to 430 delcuademo de obra, de fecha 12 de mayo del2026, elSuperyisorde Obra,lng.oennis WalkerAguire Charaja,
emito opinión lécnica favorable y auloriza la necesidad de ejecución de la preslación adicional, considetrndo que lasjardineras existenles presentan
dlferenles alt!ras des¡iveles y exposlción vis ible respecto a las bemas adoquinadas,lo que impactaen la unifomidad estética prolecclón superficial
y adecuado acabado de la infraeslruclura ejecutada a fin de garcntizar la funcionalidad, durcbiiidad y corecta culminación del proyecto advirtiendo
deficiencias lécnicas delexpediente al no haberse considerado de manera expresa los lrabajos de plnluÉ y acabado linal de las iardinefas de los
sectores I y ¡V,gener¿ndose la neces¡lad de ejecular la preslación adicionalde obra;

Que, a traves de la Cada N" 074-2026OGPA-GGi ¡/CYS, de fecha 14 de mayo de12026, elGerente ceneralde l\ramlis Construcciones y
Servicios E.l.R.L., Daniel Gilmer Portocaíero Apaza, prcsenta ele¡pediente de adic¡onalde obn 04, alsuperuisorde Obr¿, parc su revisión y trámite
co[es00n0E¡tei

oue, con Cada N" 057-2026-SUP-I\¡DCC/CASC-S0R ANA, de fecha 15 de mayo del 2026, el Conslltor de Obra, Ing César Augusto
Sánchez Cárdenas, adjunla ellnfor¡e N" 003-2026-CASC-DWACH-SUP delSupe&isor de Obra, Ing. oennis Wa{kerAguire Charaja, quien otorga
conlomidad alexpediente de prestación ad¡cionalde obra 04, porel monto de Si 41,646.13 (cuarcnta y un milseiscienlos cuarenta y sels con 13/100
soies)con lna incidencia de 0.29% respecto alpresupuesto contraiado y co¡ presupuesto actualizado asc€ndenle a la suma de S/ 16'585.219.24
(dieciséis millones quinienlos ochenta y cinco mil doscienlos diecinueve con 241100 soles)cor un porcentaje de incidencia acumulado de 13.92%
respecto al monto conlraclual aprobado;

Que, mediante Carta N" 0049-2026-A|\4CR, de fecha 7 de mayo del 2026, el Proyecthta, Arq. Nliguel Caballero Rivera, emite opinió¡
lavoEble a los trabajos de pinhJÉ de las jardineras en los elementos y compone¡tes de las vias delproyecto contemplados en a¡ális¡s;

Que a t€vés del Prcveldo No 249-2026-SGEP/GOPI/|\,{0CC, de fecha 22 de mayo de|2026, el Sub Gerente de Estudios y Prcyeclos, Ing.
Elias Vladimir Churata Roque, emite opinión lavorable a la solución lécnica planteada en el prcsente expedienle técnico de prcstación adicional de
obra 04 en analisis;

Oue, ned¡ante l¡lome N' 202-2026-|\¡DCC-G0P|-SGE0PAI{O/|\,4LCH, de fecha 26 de mayo del 2026, la Coordinadora de obr¿s Públic¿s,
lng. [4a.ia Lourdes Chara¡a Herencia, realizada la revisó¡ rcspectiva, otofga conformidad al erpediente de prcstacón adicional de obB 04, por u¡l
monto totalasc€ndente a S/ 41,646.13 (cuarcnla y u0 milse¡scientos cuarenta y seis con 13/100 soles)con un porcentaje de incidencia de 0.29%
respeclo a¡ monto del conirato oiginal de obra; asimismo eshblece qúe el monlo contactual del expediente técr co aclualizado ascie¡de a S/
16'585,219.24 (dieciséis millones quinientos ochenla y cinco mildoocienlos diecinueve con 241100 soles)con un porce0taje de incidencia acumuhdo
de 13,920,6; acode aldetalle sig!ientei

oEscRtPcroN ¡¡oNTO (S4 INCIOÉNCL{ SEGÚN CONTMTO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14 560,923.76 100 00%

ADICIONAL DE OBRA 01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 500,788 29 3.44%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 '|.100/a

MAYORES METRADOS 01 VALORIZACIÓN O1 204,100.24 1.41%

MAyoREs [iEfRAoos 02 vALoRrzActóN o1 157.30123 1 080/a

MAYORES ]\4EÍRAOOS 03 VALORIZACIÓN O1 24 636.06 o 170/.

MAYoRES METRAooS 04 VALoRIzAcIÓN O1 448,331.68 3 08%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCIJLANTE 03 807,493.53 5.55%

AOICIONAL OE OERA 04 41,646.13 o.29%

TOTAL MODIFICACION DEL EXPEDIEI.¡TE CONfMTADO 16',585,219.24' 13.92%

(') Los cañpohenlés y ñonlas co¡sderados e, e/ présérlé cuad.o se han establecida en et prcsupuesta det etpediente técntco (a tqas 75) tas .úates
han stdo evaluadas y aprcbados pu e] Supetu¡sat de Obra can lnfañe N' 0a3-2026-CASC-DWACH-SUP, pal el Coadinadot d6 Ob.a a ¡rcvés del
tnfome N' 202-2026-MDCC.AOPLSCEOPALCA/MLCH v aot et Garcnte de Obras Púbticas e tntréésttuctura ñedianté tnlo né fécni@ No 1 87-2026-
GOPLMDCC: ¡os cuales hén s¡do cons¡derados de foma hte?t en e¡ brcsente cuadrc
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Central Telefonica: 0S¿-6¿OSOO - @ hüpr//www.municerrocolorado.gob.pe
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Municipalidad Dislrltal
CERRO COLORADO

le I S ¡tkr " oue, medianle asiento 422 el Residente de Obra infoma la necesidad de ejecutar el adicional de obra, siendo ratificado por el Superuisor

- de Obra en elasiento430;

Que, a través del Infome N' 059-2026-¡¿!DCC'GOPI-SGE0PA|, de fecha 26 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Eiecución de obras
Públicas por Administración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo actuado, otorga confoínidad a la prestación adicionalde obra
04 por el mo¡to de Si 41,646.13 (cuarenb y un mil seiscientos cuarenb y seis con 13/100 soles), con u¡ gorcentaie de inc¡dencia de 0.29% a favor
de la contralbla [¡apolis Conslrucciones y Servicios E.l.R.Li

.\
',1

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano N4elgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Que, con lnto¡me N' 86-2026-MDCC/GOPI/ELCE,RJCP, de fecha 27 de mayo de|2026, elAbogado Especialista en Contrataciones con el
Estado de 1a Gerencia de obras Públicas e InfaestructuE, Abg. Renzo JavierChalco Peña, es de la opi¡ión que se apruebe la prcstación adicional
de obra 04 por el monlo qle asciende a S/ 41,646.13 (cuarenta y un milseiscienlos cuarenta y sers con 13/100 soles), con una incidencia acumulada
de 13 92% respeclo al monto total del contralo originalde obra, elcual no slpera el 150/o delmo¡to conkactlalde la obra;

0!e, medianle lnfome Técnico N' 187-2026-G0PI-[¡DCC, de fecha 27 de rnayo del 2026, elGerente de Obras Públicas e Infiaestructura,
Ing. Luis Juan Sum¿ria Rojas, otorga conformidad y declara procedente la prestación adicionalde obra 04 de la obra señalada y solicita se disponga
la continuación de 1os trámites corespondientes.

oue, a lr¿vés del lnlorme N' 349'2026-[,|DCC/GPPR, de fecha 28 de mayo del 2026, el Gerente de Planiticación, PresuDuesto y
Racionalización, C.P.C- Ronald Néstor, brinda disponibilidad presupuestalpor elmonto de S/41,646.13 (cuarcnta y un milseiscientos cuarenla y seis
con 13i100 soles), a fin de ate¡der lo requerido;

Oue, de acuedo a la .evisión delexpediente de prcshción adicionalde obÉ 04 de la obr¿ puesla a consideración, se ha verifcado que, el
Residente de Obra mediante anolación en elcuademo de obra asienta la necesidad de dicha prestación adicional de obra, talcomo constá en el
asiento 422 del cuademo de obra, asimismo, el Slperyisor de Obm ratificó la necesidad del adicional obra en el asiento 430 del cuadeno de obra
asimismo, elSupervisofde Obra Étificó la necesidad deladicionalde obra en elasienlo 04 delcuademo de obra, asicomo en la Caña N" 83-2026.
CASC-oWACH-SUP La emprcsa contraüsla prese¡ta el expediente ante la Entidad, el clal obtuvo opinión favorable por pade del Supe isor de
obra a través dellnforme N" 003-2026-CASC-DWACH-SUP, como delSub Gerente de Estudios y Prcyectost adicionalmente, elsupervisorde Obc
precisa que elexpediente tiene una incídencia acumulada de 13.92%, el c.r]al no supera ei 15% del monto del contralo origl|]al; por lo que, se ha
cumplidocon elproc€dim¡ento establecido en elartículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado;

Que, la Gerencia de Asesoria Juddica analizando el expediente lécnico presenbdo, dedva el Infome Legal N" 102-2026-GAJ-[¡OCC
atendido porelGerente de Asosoda Juridica, quien opina SE APRUEBE elAdicionalde Obrc 04 de la obra 'Mejor¿miento delseru¡cio de movilidad
uóana en la asociación uóanizadotr Sor Ana de 106 Ángeles y l\¡onteagudo, sector l. lll, lV y V, d6fito de Cero Color¿do, provincia de Arequpa,
deparlamenlo de Arequipa' I etapa, sector I y lV, por el monto ascendenle a la slma de S/ 41,646.13 (cuarcnta y un milseiscientos cua¡enta y seis
con 13/100 soles), con un porceniaje de incidencia de 0.29"/0.. Se E STABLEZCA que el monlo contGctual d€l e¡pediente lécn ico actualizado asciende
a S/ 16'585,219.24 (diecisóis millones quinientos oche¡ta y cinco mil doscientos diecinueve con 24l'100 soles) incl!ido lcv, con un porcentaje de
incidencia acumulado de 13.92% respecto al monto delcontfato originalde ejecución de obra, al amparo del numeral205.1 dela.ticulo 205 del
Reglamentode la Ley de Contralaciones delEstado;

Que, de las acllaciones pnacUcadas se gvidencia que erlsten indicios que la prestación adicional de obra y deductivo vinculado objeto de
pronunciamiento se ongina¡ en delioencias y/u omisiones del expediente tecnico de obra aprobada, trzón pof la que, debe rcmitirse copia de los
actJados a la Secretaria fácnica de apoyo a las autoddades delprcc€dimiento administrativo disciplinario, a efeclo que determire a lqs responsables
y responsabilidades incunidas por éstos;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones
prev¡slas en ésta y su reglamento para h aprDbaciJn, autorización y supervisión de los procesos de contrdtación de bienes, seryicios y obras; quien
puede delegar, mediante resolución, la auloridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en ta Ley y/o el reglamento;

Que, basado en 6lprincipio de c¡nfianza, este despacho, no liene como exigencia vedlic€rlas fu¡cio¡es de los funcionados, en elextremo
delc¡nle¡ido de los inlomes citados, o determinarsihan cumplido o no en lo¡ma coÍecta, técnica y cabal, tales funcio¡es,lo que podria lraer como
consecle¡cia que en quedaria ]!gaf para cumplir sus propias la bores de cada área, más aún que las funclones de os Ju ncionados son profesionales

de alta esoecialidad e idóneosi

Que, los inlomes técnicas citados son emitidos por protesionales capac.tados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en cdle 0s técflicos espec¡alizados, les que resullan inefutables para este despacho, por tanto, sls informes tiene¡ un sustenlo decaivo, y, dada su
alla especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad exclusivay excluyenle, sin excepción alguoa. Lo6 criledos técnicos de ninguna lorma
nos puedeñ inducir aleÍor, porlanto, para este despacho, se suslentan e¡ la r€alidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanlo a los cálculos lecnic6, este despacho no se pronuncia en r¿zón que no cuenia con conocimienbs léc¡icos par¿ hllin, y.
menoo con asesores especializados pard comprcbar o descadar, por lo que, basados en el principio de conlianza, se t¡ene por cálculos coÍeclos,
siendo de exclúyete resmnsabilidad de los funcionados Drofesio¡ales eminentesl

0!e, el numeral 21 del adiculo primgro del Decreto ds Alcaldia N' 004"2024,N¡DCC desconcentra y delega en el Gerente lvunicipal la
atribución de aprobal adiciona es, reducciones y deduclvos conlome a Ley N' 30225 y su reglamento; por lo que, compete a la auto dad antes
citada emilir el aclo ad ministrativo corespondie¡te

t
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[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO Que €stando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

"Cuna [e[ Si[failtomes técnicos y legales exislenles en elprcsente caso:

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERo. - APRoBAR el Adicional de Obra 04 de ¡a obra 'Meiocm¡ento del seNicio de movil¡dad uóana en la asociación
uóanizador¿ Sor Ana de los Ángeles y ¡.,lonteagudo seclor l, lll, IV y V, distrito de Ceró CobGdo, provincia d€ Arequipa, depanamento de Arequipa'
I elapa, sector I y lV, por el monto ascendente a la suma de S/ 41,646.13 (cuar€nta y un mil seiscienlos cuarcnta y seis con 13/100 soles), con un
porcenlaje de incldencia de 0 29%.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER que el monto contractual del expediente técnico actualizado ascie¡de a S/ 16'585,219.24 (dieciséis

millones quinientos oche¡ta y cinco mildoscientos d¡ecinueve con 241100 soles)incluido lGV, con un porcenlaje de incidencia acumulado de 13.92%
respecto al monto delcontrato orllinalde ejecución de obra, al amparo del nurÍenl205.1 del adlculo 205 delReglamento de la Ley de Conhataciones
del Estado, conlorme alsiguiente deblle:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIDENCüC SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACIUAL 14 560,923.76 100.00%

AOICIONAL DE OBRA 01 CON DEDUCIIVO VINCULANTE O1 500,788.29 3A4%

AOICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCTIVO VINCULANTE 02 -160 604 68 1.1O4/o

MAYORES I\4EIRADOS 01 VALORIZACIÓN 01 204,700.24 '|.41%

MAYoRES METRADoS 02 VALoRIZACIÓN 01 157.304.23 LOa%

MAYORES METRADOS 03 VAIORIZACIÓN 01 24,636.06 o.17%

MAYORES MEIRADOS 04 VALORIZACIÓN O1 448,331 68 3 08%

ADICIONAL DE OERA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 807,493 53 5 550/"

ADICIONAL DE OBRA 04 41,646 13 4.29%

TOÍAL MODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 16',585,219.24', 13.92%

(') Los @ñpnenles y ñontos cons¡derados eñ el preseñte cuad.o se hañ eslableddo eh el prosupuas¡o det üped¡enlé lécnt@ (a la¡as 75) los cuales
han s¡do evaluados y auobados pot el SupeN¡sat de Obra @h lnbme N' 0o+2026-CASODWACH-SUP, pot el Coóldinador de Ob.a a lrcvés del
¡nfotñe No 202-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAt CO/MLCH y pot ei Gateñle de ObÉs Ptibl¡cas a lntaesltuclura ned¡anle lnloñe Técnt.t M 147-2026-

GOPLMDCC,las cuales han sido @nsiderados de laña l¡la6len el presenle cuadta

ARfICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en los inlormes técn cos de la evaluación
Adicional de Obrc 04 de la obra, de ser el caso, es considerado como inducció¡ al ercr del desoacho de Gerencia l¡un¡ciDal, siendo exclusivos
responsables lq5 em¡nenies de ¡os i0fornes técnicos respewos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públic¿s e Inh¿estructura Públicas renitir copia fedateada de los

actuados a la secretaria técnica de apoyo a las autoritade€ del proc€dimiento administralivo disciplinado, a efeclo que proceda acorde con sus

atribucion€s.

ARTICUL0QUINTO ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica yAbastecimienlos requiera alcontratisla ampliarelmo¡to de la gar¿ntia
de fiel cumpllmiento, así como la ampliación del plazo d€ las garantlas que hubierc olorgado, conforme a lo establecido en la Ley N"30225, Ley de
Conlrataciones del Eslado, asimismo, de ser elcaso, realizar las adendas necssarias parc la modilicación del conlrato d€ slpeNisió¡ vinqllado
dircctamenle alcontralo pri0cipalde eiecución de obra.

ARTICULO SEXIO. - NoTIFICAR a la Gerenc¡a de obras Públicas e InfraesÍuctu€, ConloÍne a ley, para los nnes de pertinentes

ARTICUL0 SEPTIMo. - ENCARGAR a la Oñcina de Tecnologías de la
l¡stilucionalde la Pagina Web de la lvunicipalidad Dislrilalde Ceno Colorado.

de la present8 resolución en elPodal

REGISTRESE, COI\¡UNIOUESE Y CUIVPLASE,

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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